
Señor 

CHRISTIAN ANÍBAL GUAYANAY VERA, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía 

Nro. 190062970-8, domiciliado en la ciudad de El Pangui, cantón del mismo 

nombre, provincia de Zamora Chinchipe. ME 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente comunico a usted, que la Junta General de Socios de la 

"COMERCIALIZADORA CHRISTIAN GUAYANAY EDEP CIA. LTDA.", en 

sesión ordinaria celebrada el día miércoles a los veintiún (21) días del mes de _ 

Octubre del año dos mil quince (2015), nombró a usted GERENTE GENERA] 

la Compañía por un periodo de dos años que regirá a partir que la Compañía 

adquiera vida jurídica. PASO 

Sus deberes y atribuciones son las establecidas en el artículo diecisiete (17), de los 

Estatutos de Constitución de la Compañía. 

Atentamente.- 

  

PRESIDENTE DE LA COMERCIALIZADORA 

CHRISTIAN GUAYANAY EDEP CIA. LTDA. 

RAZÓN: Yo, CHRISTIAN ANÍBAL GUAYANAY VERA, acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL de la "COMERCIALIZADORA CHRISTIAN GUAYANAY 

EDEP CIA. LTDA.”, que se me confiere; y, me comprometo a cumplir mis 

funciones con sujeción a los Estatutos de la Compañía y la Ley respectiva. El 

Pangui, 26 de Octubre del 2015. 

Lrilion Esopo] Y , 
Sr. Christian Aníbal Guayanay Vera 

GERENTE GENERAL DE LA COMERCIALIZADORA 

CHRISTIAN GUAYANAY EDEP CIA. LTDA. 

C.I. 190062970-8.
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN EL PANGUI 

El Pangui, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil quince.- En esta 

fecha queda inscrito la copia del NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA “COMERCIALIZADORA CHRISTIAN GUAYANAY EDEP 

CIA. LTDA.”, a favor de: CHRISTIAN ANIBAL GUAYANAY VERA, C. C. N* 

190062970-8, que antecede, bajo la: Partida N* 62, Repertorio N* 94, Tomo 

N”* 05; en el Registro de Nombramientos, del Registro Mercantil del 

   
UA ROPRDA NE e 

MERCANTIL DEL CANTÓN EL PeNGN ES 

E
S
P
A
C
I
O
 

EN
 

B
L
A
N
C
O



nó 

    
Factura: 001-002-000001025 

DN 
20151906000P00768 

PROTOCOLIZACIÓN 20151906000P00768 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (16:6) 

OTORGA: NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON EL PANGUI 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMERCIALIZADORA CHRISTIAN GUAYANAY EDEP CIA. 
LTDA. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 1 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

      

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

AY VERA CHRISTIAN | >or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1900629708 
    

  

  

(OBSERVACIONES: [OTORGA ELVA MARIA ARMIJOS TAPIA, PRESIDENTE DE LA COMERCIALIZADORA CHRISTIAN GUAYANAY EDEP CIA. LTDA. 

 


